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pasmado y desconcertado cuando se acereó el 
peligro, dejó á V. M. espuesto á los tiros de un 
partido irritado > de un partido que tantas in
justicias tenia que vengar, sin hacer cosa algu
na para evitar la catástrofe. Pregunte V. M. á 
los que entonces le rodeaban y le rodean tam
bién al presente, qué esfuerzos hicieron para 
impedir la revolución de 1820 y para contener 
el impetuoso torrente de sus progresos. Sola
mente podrán responder que no eran revolu
cionarios y que manifestaron en todas las oca
siones los deseos mas honrados : ¡cual si las na
ciones se salvasen con los deseos y sin actos 
positivos y vigorosos por parte de los que go
biernan 1 

«Abandonado V. m. por los que debieron 
haber sacrificado la vida en las aras de su servi
cio , juró la Constitución^ y aun en tan críticos 
instantes la ventura del pueblo fue el motivo 
principal que os decidió. Durante el reinado dal 
sistema representativo quisisteis sacar partido 
de las circunstancias para restablecer el orden 
en el banderizado reino; mas por no haber eie-
jido el camino con acierto, todo cedió al era-
puje de la revolución, y V. M. vio el estado 
Sometido á los caprichos de la anarquía. Nece
sario es traer á la memoria aquella época, por-
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que no hay lecciones mas útiles que las del in
fortunio por poco que se reflecsione en sus sa
ludables avisos. 

»¿No es cierto, señor, que en medio de 
los tormentos que esperimentó entonces V. M. 
recibió grandes consuelos de mano de los mis
mos que se llamaban constitucionales , y que 
en tan tristes momentos conocisteis la distan
cia que mediaba entre los verdaderos amigos 
del gobierno representativo y los secuaces de la 
anarquía? ¿No es verdad que V. M. se vio ro
deado de ministros que le trataron con los ma
yores miramientos, y que no echaron en olvido 
medio alguno de defender el trono de los em
bales de la democracia, pues su deseo era que 
V. M. reuniese la autoridad necesaria para res
tablecer el orden ? ¿ No es verdad que en Ma
drid y en las provincias hubo autoridades cons
titucionales que se opusieron á todo trance á los 
sanguinarios proyectos de los demagogos, que 
sostuvieron la monarquía , que salvaron la vida 
de V. M? 

»V. M. sabe también que mientras duró 
aquel tiempo en que los que se llamaban ser
viles se contentaban con esparcir alarmas inú
tiles ó tramaban proyectos insensatos de con-
trarevolucion, no faltaban liberales que os res-
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petaban, y que arrostrando su propio peligro de
fendían vuestra real persona y \deseahan dar la 
latitud conveniente á vuestra autoridad. Qui
zás sus ideas no estaban de acuerdo ni guarda
ban a r m o n í a con las de V . M . : quizás el de
seo del bien públ ico y la impericia del gobier
no anterior á í 8 2 0 los habían extraviado ; pero 
la esperiencia moderó su ardimiento y contu
vo su entusiasmo; y testigos del modo alar
mante con que la anarquía desplegaba su funes-
ta influencia , ha l lábanse unidos de corazón al 
solio constitucional de V . M . y hacían úti les es
fuerzos para conservarlo, para aumentar su 
prestijio. 

» V . M , sal ió finalmente de Cádiz y dec laró 
nulos todos los actos consumados desde el 7 de 
marzo de 1620 , mandando que volviesen los 
negocios á tomar el rumbo que siguieron en 
1814, cuando V . M . regresó de Francia al suelo 
natal. Os preguntaré de nuevo, s eño r , si des
de vuestra salida de Cádiz habéis probado un 
sorbo de felicidad ? es imposible. 

«Apenas llegasteis á Madr id , mudasteis 
el ministerio alejando de vuestro lado al qut 
desempeñaba á ia vez el empleo de primer mi
nistro y dirijia vuestra conciencia : lo que hi
cisteis en í 820 violentado por los tumultos 
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de la capital de la monarquía (1), lo repelis
teis de nusvo voluntariamente en 1823. E l zelo 
ecsajerado ó el espíritu de partido de los que 
rodeaban á V . M . supieron pintarle con los 
mas negros colores al antiguo e j é r c i t o , y á 
Cuantos no habían dado pruebas de oponerse 
á Lola clase de reformas : es decir» que tu vis' 
teis y tenéis por enemigos á una grao parte de 
la nación : no , V . M . no puede gozar del re
poso mientras que no esté seguro y satisfecho 
del amor de sus subditos. Las querellas de los 
principales ministros con las personas de rango 
,inas elevado no pueden meóos de atlijir á 
Y . M : la penuria del tesoro siempre eshausto; 
la i rr i tación que han querido inspirar á V . M . 
constantemente contra, los liberales; todos es
tos motivos y tantos otros habrán llenado vues
tro corazón de amargura, y ao habréis podido 
ser venturoso. 

»£n nombre de V . M , se han publicado 
decretos de sangre, y en nombre de V . M . se-
han coaducido numerosas víct imas al suplicio* 
Aun cuando- hubiesen logrado persuadir á V . M,. 

fl) Una de \UH condiciones ecsijktas par ios rno 
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que es necesario usar del último rigor y que 
Se succedan sin cesar los castigos ejemplares; 
aun cuando viváis convencido que todos los 
hombres que suben ai cadalso son culpables; 
debían al menos dárseles todos los medios de 
defensa: ¿regocijará á V . M . , le hará feliz la 
cruel necesidad de que corra con tanta abun
dancia la sangre y las lágrimas de los españoles 
desventurados siempre y siempre jenerosos? 

»¿Y no obstante j, señor, que ha hecho vues
tro gobierno? Dígnese Y . M . ecsaminar á fon
do ei estado de la nación y observará, que ei 
espíritu de sus subditos se halla nías dividido 
que un año hace. Hallareis que el partido ven
cedor ec&aspera al partido, vencido; que este 
amenaza al vencedor, porque los desórdenes le 
hacen, creer una reacción, no solamente posible 
sino necesaria, Y . 1V1. notará que ios, hombres 
de mérito son jeneralmente perseguidos ó viven 
solitarios y. escondidos; basta el haberse dis
tinguido, en cualquier ramo para ser mirado 
como sospechoso y como innovador. Veréis al 
reducido ejército que en la actualidad ecsiste 
mandado por lo común por jefes, y oficiales 
ineptos; las rentasen un desorden escandaloso; 
un gran, número, de empleados ignorantes; mu
chos dilapidadores ; la administración de justi-
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cía casi abandonada, y todos, los, ramos, en. la, 
m ay or co n f u si o n. 

»Si V . M . consulta á las personas imparcia
les, si pregunta á los propietarios , á los arte
sanos , apenas encontrará uno entre ciento que 
diga que el pueblo ha. ganado la menor ventaja 
con la abolición del sistema representativo. 
Fácil es á V . M . convencerse por sí misino de 
estas verdades. 

»Pero los consejeros de V . M . le dirán que 
los revolucionarios los tienen con las manos 
atadas; que desean en vano, ocuparse de me
jorar el estado de la nación porque los pro
yectos de los conspiradores absorven todo su; 
tiempo, de suerte que se tienen por felices, 
cuando lea bastan las horas para descubrirlos., 
Los revolucionarios, al decir de vuestros con
sejeros, pululan en todas partes, y do quiera que 
el gobierno intenta tender la mano,corren al 
instante á contrariar sus miras. 

»No es estraño, señor, que á los ojos de los 
absolutistas se multipliquen los conspiradores, 
porque los moderados y los demagogos son 
para su escaso entendimiento la misma cosa, y 
los unos y los,otros enemigos de V . M . (I) De 

. . 1 

(1) El superintendente jeneral de policía dirijló 
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esta manera el n ú m e r o es infinito; y no cabe 
eluda que á fuerza de imposturas, de calumnias 
y de persecuciones, lograrán aumentar los ene
migos del gobierno. Si son tan numerosos , si 
son tan incorrejihles como se pregona en los 
mismos decretos, si los ministros han logrado 
persuadirlo así á V . M . , ¿ c o m o es posible que 
vivá is sin inquietud, sin una ajkacion c o n 
tinua ? 

» Í Iace ya mas de un año que la Constitu
c ión fue abolida , y sin embargo vuestro go" 
bienio no ha sabido crear todavia los medios 
de sostener el orden p ú b l i c o , y cada dia reinan 
mas desconfianza y mas temor. Esas continuas 
felicitaciones , esas protestas de morir por e l 
rey absoluto , tan semejantes á las que juraban 
Const i tuc ión ó muerte; esos batallones de vo-

en 4 de octubre de 1824, ana circular reservada á 
loa intendentes de po'ioia del reino, p r e s c r i b i é n d o 
les que formasen y le remitiesen dos estados , uno 
de toi boíKbres y otro de las mujeres, de todos los 
indiv iduo» de su provincia que merezcan alguna de 
las notas que mas abajo se espresan , de cualquier 
sexo, edad y condición que seau. Las notas- de qree 
se trata son las siguientes. Adicto al sistema re -
presenta!! vo. — Voluntario nacional de c a b a l l e r í a ó 
de hi i 'áute j^ , ~* A q u í el señor superintendente e c h ó 
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luntarios realistas; esa resolución de los ester-
minadores de inmolarse en las aras de la tira* 
nia ; ese odio invencible que [profesan á las 
formas representativas; todo lo cual pinta y ca
carea con tanto énfasis la Gaceta de Madridf 

i no son á los ojos del realismo^ana garantía su
ficiente contra los revolucionarios? no : porque 
se han formado una idea verdadera de su nú
mero y de sus recursos. 

»Pero si no es as í , si la situación del gobier
no de V . M . es tan lisonjera como aparece en 
las columnas de la Gaceta ; ¿no será necesario 
ocuparse seriamente en disminuir el número de 
los enemigos, en calmar los án imos , en con
tener los partidos ?¿ no será necesario buscar los 

en olvido á los ele artillería , porque también los 
habo. --Individuo de nna compañía ó batallón sa
grado. — Reputado por masón.t~-Conocida por co
munero. - « Tenido por liberal ecsaltado. Por rao. 
aerado. Comprador de bienes nacionales.'-- Secu
larizado. 

Todos los iadivtduos comprendidos en las notas 
anteriores son sospechosos.I Debe [negarse el pasa
porte para trasladarse de un punto á otro, á estos, 
á sus hijos , á los criados ó dependientes de los mis
mos , mientras no prueben la necesidad del viaje y 
den la lianza correspondiente que responda de su 
conducta. Ademas los pasaportes tienen una contra-
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medios de conciliación? ¿se quiere triunfar de 
tan poderosa resistencia con la horca y Las 
balas? 

«Tiempo es en fin de poner un término á 
tan grandes infortunios , .y de proporc ionará 
V . M. el reposo de que ha carecido por espacio 
de tantos años. Alejad de vuestra presencia á 
los que intenten persuadiros que el terror es 
el único medio, de restablecer el orden en Es
paña. Nunca se ha cimentado imperio alguno 
de esta manera , y el gobierno que no tiene 
mas camino para hacerse respetar que el del 
patíbulo , es el mas estúpido , el mas inicuo de 

s e ñ a que sirve para darlos á conocer á todas las au
toridades,., á quienes deben presentarse como sospe
chosos, y por tas, quedeben ser vnilados. 

IXadie duda que en estas indicaciones se hallan 
Comprendidos miles de miles, de españoles . Si el ico-
narca. fijase los ojos en. ellas, no podria menos de sus
pirar al reconocer cuan grande es el nlimero de Sos 
enemigos de su gobierno. Pluguiese á Dios que la 
consecuencia que sacase de la lectura de tales docu
mentos fuese contraria al blanco que se ban pro
puesto los que los han hecho formar, y que el. rey 
convencido de la imposibilidad de esterminar un 
n ú m e r o tan imponente de enemigos, d de someterlos 
por e! camino del terror, procurase atraerlos á sa 
bandera adoptando una forma de gobierno que con
c í b a s e los á n i m o s . 
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todos los gobiernos. Casos presenta la historia 
en que el castigo ha sido preciso, en que los 
castigos han sido numerosos ; pero aun enton
ces impusiéronse las penas en un corto período, 
y pronto vinieron la clemencia y la reconcilia
ción á reemplazar á la severidad y á la justi
cia misma,. 

»V. M . sabe por esperiencia cuales son los 
sentimientos que adornan á los verdaderos l i 
berales, tan calumniados en estos dias : no ig
nora las virtudes y los talentos que los ilus
tran , que han sido, la gloria de su patria y el 
asombro del mundo en la guerra de la indepen
dencia. ¿Que importa , señor, su opinión sobre 
la reducción del número de mayorazgos, sobre 
la abolición de los jesuítas y del voto de San
tiago? Siempre se han hallado prontos á defen
der la patria y el trono, y constantemente han 
profesado el principio de que el orden público 
es la primera necesidad de los pueblos, el cual 
no puede consolidarse si los gobiernos no son 
fuertes. No permita V . M . la persecución dé 
semejantes hombres., prestando por el contrario 
oidos á sus consejos , y habrá dado un paso in
menso para granjearse los ánimos y conseguir 
los dulces frutos de la paz , que sembrando por 
el reino la abundancia y el contento produci
rán sus bendiciones. 
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» Entre los constitucionales ecsaltados en-

cuéntranse muchos de buena fe , que siguieron 
este camino los unos por falta de luces, los 
otros de esperiencia , y muchísimos arrastrados 
por el impetuoso torrente de la revolución. Si 
se les hubiese tratado con miramiento , si se 
les hubiesen dado esperanzas para k> futuro, no 
serian al presente enemigos del gobierno; se 
hubiera podido sacar partido de un gran nú (ñe
ro de ellos , porque también se cuentan en sus 
filas muy buenos empleados y escelentes oficia
les, Mas se han visto perseguidos, se les persi
gue aun ; se hallan sin recursos y sin esperan
zas, y necesariamente en vez de abjurar sus an
tiguas teorías, confirmanse cada dia mas y mas 
en ellas, al ver los infortunios que ocasiona la 
tirauia : solo desean una ocasión de destruir el 
gobierno para procurarse la subsistencia y ven* 
gane de los que los colman de insultos. 

«Jamás en tiempo alguno hubo mas necesidad 
que al presente de prudencia y de luces en los 
que gobiernan, y nunca las pasiones que corn-
baten con furor y encarnizamiento al rededor 
del trono de V . M . , han hecho mas difícil el 
que la verdad pueda penetrar por las puertas 
de vuestro augusto palacio. En semejante esta
do , señor , cuando vos mismo quizás no pen
déis formar un juicio ecsacto de la revolución 
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y del camino que ha de seguirse para terminar
la , porque habéis padecido durante su curso, 
y como hombre no podéis estar libre de pre
venciones y de resentimientos, es necesario 
que V . M , oiga á hombres de opiniones distin
tas , y que reciba los consejos de sus augustos 
aliados, que no pueden serle sospechosos. 

»Los españoles , señor , esperan de V . M . 
la consolidación del orden de que tanta nece
sidad tienen y de que son tan dignos. La Euro
pa desea ver terminada la revolución de Espa
ña , y sabe que para lograrlo es necesario con
ciliar los án imos , y que solo V . M . se halla 
en el caso de conseguirlo. Plegué á Dios que 
V . M . adopte el verdadero camino para llegar 
á tan deseado objeto , que goce de la paz y de 
la ventura que han huido hasta el dia del a lcá
zar real de España , y que tan preciosos done» 
del cielo caigan sobre todos los españoles." 





POR M. LUIS DE CARNE, 

E S P A Ñ A 
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A D V E R T E N C I A . 

Al traducir á Mr. Carné, hemos suprimi
do la parte última que trata del reinado actual 
de la augusta Isabel. El autor la ha escrito 
bajo la influencia de las pasiones del momen
to } acalorada la imajinacion con el tristísimo 
cuadro que ofrecía la Península en í 836, cuan
do la discordia , la revolución y la guerra civil 
se atropellaban una en pos de otra ; cuando la 
primera vibraba el puñal, la segunda intentaba 
levantar la guillotina , y la última acumulaba 
leña en los bosques de Navarra para encender 

TOMO III . I 1 



hogueras inquisistoriales con su humeante tea. 
Pintura tan lúgubre no conviene en los risue
ños (IMS en que asoma su cabeza cotonada de 
halagüeñas esperanzas la dulcísima paz. 

Restamos solo añadir <¡ue hemos aumenta
do dos ó tres citas para dar mas claridad y 
estension al escrito del Sr. Carné, 
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MEMORIAS HISTORICAS 
sobre 

POR M . LUIS D E CARME. 

l i a destrucción del antiguo réjimen español, 
atacado por Fernando el Católico con miras na
cionales , y por Carlos V en el interés egoísta 
de su propia grandeza , habíase consumado al 
comenzar el siglo décimo octavo. Esta obra 
destructora, á la que tan ardientemente la casa 
de Borbon se habia consagrado, habia sido tan-

E S P A Ñ A 
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to mas fácil cuanto , que escepíuando los pue
blos vascongados , cuja situación excepcional 
espondremos mas adelante, el antiguo derecho 
público del reino hispano no ecsistia ya sino en 
las incoherentes compilaciones de los juriscon. 
sul tos , todos consagrados ó sometidos ai poder 
real. E l único peligro que se corre al demoler 
jas ruinas , es el que nos aplaste su masa , y ni 
aun este riesgo ecsistia ya en España para la 
nueva dinastia , porque las piedras tocaban el 
suelo y habían perecido hasta las ruinas. Las 
doctrinas del siglo invadieron la Península por 
dos caminos á la vez: la filosofìa anti-relijiosa 
p e n e t r ó en ella del mismo modo que el siste
ma administrativo', unitario y centralista. No 
necesitamos esponer aqui por q u é estos dos ór
denes de ideas se produjeron s imultáneamente 
en Europa . lo que seria fác i l hacer desechando 
ia consecuencia que tantas veces se saca de su 
pretendida y necesaria conecsion : bástanos es
tablecer el hecho que ponen fuera de duda las 
medidas convinadas por el ministerio español 
en el reinado de Garlos III . Mientras que este 
pr ínc ipe desterraba á los jesuítas , repr imía la 
inquis ic ión y contenia la influencia de Roma, 
abria al mismo tiempo caminos y canales, es
tablecía fábricas y asociaciones industriosas y 
sabias, y el número de la pob l a c ión , combina" 



165 
do con el de las producciones agr ícolas , aumen
tábase con tal incremento que escede todos los 
cá lcu los . 

Las universidades recibían entonces del po
der ministerial un impulso que impr imían á su 
vez á la nobleza y al clero. E l poeta Melendez 
VaIdcs, destinado á morir desterrado en la tier
ra de donde habían dimanado sus inspiraciones, 
introducía la filosofía de la época , en su curso 
de bellas letras- de Salamanca. Las obras del 
sabio Benedictino Feijoo propagaban las doctri
nas económicas , que no tardaron en hallar en 
Jovellanos y Cabanas elocuentes y hábiles in
térpre tes . 

La administración participaba de semejante 
influencia, ó por mejor decir era el centro de 
ella. Los condes de A randa, de Campo manes y 
de Florida Blanca , rivales en el poder, pero 
discípulos de la misma escuela, secundaban el 
movimiento de la reorganización administrati
va , que era el único que podía devolver á Es
paña su importancia pol í t ica ; y las clases ricas 
é ilustradas presentábanle un concurso, que es-
plican fáci lmente la necesidad de cultivar in
mensas y estéri les posesiones, y de hacer fruc
tificar los capitales , ó hablando con mas esac-
titud, los metales improductivos de América. . 



1 

166 
E l príncipe de la Paz siguió , según la me

dida de sus fuerzas , un sistema que habia e-
cbado raices demasiado profundas , para que 
pudiese aban Jonarlo. Si el bien intentado por una 
mano degradada x no estuviese comprometido 
por su orijen mismo , deber íamos reconer que 
la administración de Godoy no careció siempre 
de sistema y de i lustración. Verificáronse ó se 
intentaron diversas mejoras administrativas; y 
pocos años antes de su ra ída , el favorito habia 
negociado con Eloma una bula para regularizar 
la venta de una porción de bienes pertenecien
tes á manos muertas , asi como también debia 
sufrir importantes, mudanzas el ré j imen de los 
mayorazgos. La influencia francesa y la alianza 
con la Francia fueron mas que nunca la regla 
del sistema interior , y la base de las transac
ciones d ip lomát icas . Desde que se verificó la 
paz de Basílea , el gabinete español se mostró 
aliado constante y adicto á todos los gobiernos 
que se succedieron en Francia desde la conven
c ión hasta el imperio; y si aquella intimidad 
parecia estar algunas veces á punto de alterarse, 
como en el rompimiento de la paz de Amiens, 
y antes de la batalla de lena , la causa de tales 
enfriamientos estribaba , no en los sentimien
tos del pueblo español para con la Francia , n i 
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en los de la familia real ,, sino en los intereses 
personales y en las variables preocupaciones 
del príncipe de la Paz. 

£1 prestijioque iba unido á la fortuna de 
Napoleón, había herido fuertemente la imaji-
nación castellana: entusiasta y mística ,.y unien* 
do á su ardiente fe el fatalismo oriental , incli
nábase bajo la influencia de aquella estrella que 
no se bahía eclipsado aun. Bonaparte se presen
taba ademas en España con el carácter que 
constituyó toda su fuerza en Europa, y que las 
naciones estranjeras comprendieron mejor que 
la Francia: la Península veia en él al refor
mador del orden social, enviado por la Pro
videncia ,. á la espresion mas.enérjica del mo
vimiento, bajo el cual se abismaba un tiempo 
pasado y caduco r y se abrían las puertas á un 
nuevo porvenir. 

E l restaurador del culto era muy popular 
entre el clero del reino católico: y el hijo de 
la revolución, símbolo vivo de la igualdad ple
beya, el jefe de un poder intelijente y fuerte, 
habíase convertido en la Península española en 
héroe y esperanza de todos los que aspiraban 
á levantar su patria del abatimiento en que ya
cía , con la estirpacion de los abusos, de su 
réjimen interior y la fecundación de sus in
mensos recursos. Cubierto con la púrpura im 
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perial , Napoleón era aun para los estranjeros 
el hombre de las ideas de 1789, que habiendo 
sido coronadas, no por eso habian perdido su 
enerjia. E l instinto públ ico mostrábase indul
gente con un despotismo que iba á destruir de 
un golpe mas seguro y mas pronto los restos 
de la jerarquía anterior , y con el estableci
miento de un sistema de administración cen
tral , preparaba el suelo que mas tarde fecun
dar ían los trabajos de la industria y la l iber
tad pol í t ica . 

Con este carác ter juzgaron á Napoleón, tanto 
la Alemania como la Italia, y del mismo modo 
Italia que España. N i las frecuentes transgresio
nes de su conducta al principio que representa
ba , ni tos atentados mas culpables contra la 
independencia de los pueblos , Jograron borrar
lo de su frente: y vemos en efecto que una 
vez pasado el dia de la c ó l e r a , vuélvense sus 
miradas á la gran tumba de santa Elena. Por
que sobre aquella roca , donde el Prometeo del 
mundo político espió sus errores , yacen unas 
cenizas que son á ios ojos de Europa la señal 
y la prenda de la organización unitaria, c i 
menta Ja sobre la igualdad civi l y la libre con
currencia l á la cual tiende J sino como á un 
objeto definitivo, al menos como á un princi
pio de todos los progresos. 
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La Alemania durante su ardiente reacción 

contra el sistema francés , ha podido muy bien, 
en medio de sus sabias y solitarias meditacio
nes , fundar una escuela histórica con el objeto 
de reanimar á la antigua Europa, debilitando 
la pretendida esterilidad del orden administrati
vo y constitucional bajo la viciosa vejetacion 
de las antiguas franquicias y de las instituciones 
provinciales, contemporáneas de la nacionali
dad primitiva : pero todo esto solo tiene im
portancia en los libros , porque el movimiento 
europeo se verifica en sentido contrario á este 
movimiento. Fác i l es pues despertar grandes 
recuerdos y hacer progresos en la ciencia ar-
queo ló j i ca ; mas es preciso resignarse al estado 
de la política y de las aficiones actuales. 

Nos ha sujerido tales reílecsiones la lectura 
de una obra recientemente inspirada por la si
tuación de la Península ( í ) , que nos parece ha
ber desconocido de todo punto el espíritu emi
nente de su sabio autor , engañado por las me
morias de su junventud y por las preocupacio
nes escolares. Fúndase en la idea de que baro-

(1) De la España. Consideraciones sobre su si
tuación pasada j presente y futura , por el barón 
d 'Ecksteiu. 1 tomo en 8 0 
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nes muy ilustrados y de suma influencia en Eu
ropa , confiesan que na obstante los adelantos 
superficiales y el barniz moderno, ecsiste vio
lentada y comprimida una antigua España an
terior al reinado de la casa de Borbon , y de los 
príncipes austr íacos , en la que vive todavía el 
espíritu heroico de los vencedores de Boahdil, 
y el espíritu provincial y altivo de Bravo y de 
Padilla Infiere de aquí que el principio de los 
infortunios del reino hispano es la funesta é im
posible aplicación del método francés sucesi
vamente ensayado por los constituyentes de 
Bayona en f 8.08 y por los constituyentes de 
Cádiz en 1812;, resucitados después en el reina
do de Fernando , durante los. tres años del réj i-
men constitucional y el gobierno de la reina 
rejenta, por los afrancesados y los liberales. 
Semejante opinión esa nuestro entender entera
mente opuesta á la verdad, yantes de entrar en 
la larga enumeración de ios hechos debemos 
ilustrar rápidamente esta cuestión que los do
mina todos. 

La antigua organización feudal de España, 
recibió un golpe decisivo en la guerra de la in
dependencia. La insurrección de 1808, fue e l 
ú l t imo suspiro de las viejas edades , así como 
la emigración habia sido entre nosotros la últ i
ma llamarada de la caballería y de la nobleza. 
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Los diversos reinos de la Península enteramen
te abandonados á sí mismos hallaron algunas 
chispas de vida de donde salieron las juntas de 
insurrección de las provincias; pero el movi
miento era á los ojos de todos tan impotente, 
que la primera y la mas universal necesidad 
fue la de una autoridad fuerte y central , y de 
ella dimanó la creación de la junta suprenu que 
dominada á su vez por las ideas contemporáneas, 
después de haber intentado contra ellas una inú
til resistencia, terminó su carrera con la convo
cación de las cortes de C4diz, 

Así nació el espíritu de los tiempos moder
nos en las circunstancias que parecían deber 
serle menos favorables, y Ja Constitución de 
1812 fue el resultado de un movimiento en el 
que el pueblo y el clero reanudando la larga 
alianza de las guerras sagradas ejercían aun 
heroica y decisiva preponderancia, porque 
cuanto mas fatal es la ley que impele las nacio
nes á nuevos destinos , tanto mas imposible es 
reanimar el tiempo pasado.»aun cuando se pelee 
en su nombre. 

E l reinado absoluto de Fernando V I I , el 
sistema constitucional y el gobierno templado 
de Cristina han estado de acuerdo en un solo 
punto, es decir, en que todos han aspiradoá cons
tituir una España unitaria , sometida á una mis-
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rna lejislacion civil y política. En semejante 
cuestión el absolutismo profesa en la Península 
las mismas ideas que el liberalismo mas ecsaita-
do , y Ü. Garlos jurando bajo el árbol antiguo 
de Guernica los fueros de Vizcaya, representa
ba con toda su piedad un papel que no se con
forma de modo alguno con los principios por 
cuyo triunfo combate. 

E n ninguna parte, sino es en las cuatro 
provincias vascongadas , se manifiesta un jenio 
verdaderamente distinto y local en lo que con
cierne á los votos políticos. E l tipo orgulloso y 
severo de los aragoneses, tal como resplandece 
en los escritos del cronista Zurita ; la vida gran
diosa de Castilla; el carácter emprendedor de 
Cataluña debido á su contacto con la raza pro-
venzal, y con las naciones marít imas y el espí
ritu vivo y democrát ico de los valencianos, con
fúndense en teorías uniformes y en simpa
tías comunes. De un estremo á otro del reino 
las pasiones repiten el mismo santo y se hallan 
igualmente desnudas de espontaneidad. Los ase
sinatos se han succedido en Aragón y en Castilla, 
y Málaga se ha manchado en ios mismos c r íme
nes dominada por un yugo igual a! que pesa sobre 
Bsrcelona. Parécenos una estraña ilusión el bus
car en las juntas populares que derrocaron á su 
turno á los ministros Toreno é Isturiz, algunos 
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recuerdos de la junta santa de Alava y de la 
noble guerra de los comuneros contra Car
los V (I). Estas juntas obedecen el impulso me
nos espontáneo clei mundo , el de una lojia ma
sónica , ó el de un comité central , y han triun
fado en sus propósitos mucho menos por sí mis
mas que por la desorganización universal ; y aun 
así no se han creído bastante fuertes para asistir 
sin disolverse á su propia victoria. Podemos por 
otra parte tener por seguro que si la Península 
proclamase alguna vez la república , su primer 
cuidado seria decretar que fuese una é indivisi
ble. No se hagan en esta parte ilusión les espa* 
ñoles, ni insulten los manes heroicos de iog 
comuneros con ridiculas farsas. 

Más no porque la era del federalismo haya 
pasado en España, queremos decir que sus 
gloriosos recuerdos dejarán de fecundar en ella 
las almas. No hay pais alguno en el mundo 
toqxménunsi níe <oímáio omitía, ebasbfed « 9 

(1) _,,Esta variedad en el oríjeir de las provincias, 
esplica el espíritu de las juntas que se.despierta en( 

este pais, bajo formas fácilmente independientes. 
Sobre tal punto para comprender el estado actual 
de esta nación destinada á confundir mas Je una vez 
todas las previones de la sabiduría europea¿ es ne
cesario interrogar constantemente lo pasado." {De 
España etc.) 
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donde los hijos comprendan con mas ecsaciitud 
la gloria de sus padres: este noble culto puede 
conservarse bajo un buen réj imen administrati
vo mucho mejor que en el caos en que se ha 
visto abismada España. 

Caracteriza nuestro siglo la distinción bien 
marcada de la vida ideal y de la vida práctica, 
pero de ningún modo el sacrificio de la prime
ra de las dos ecsisteneias á la segunda. Conce
deré de muy buena gana á los enemigos de la 
administración francesa , sabios restauradores 
de la enterrada nacionalidad , que lo que ellos 
llaman con mucha razón nuestro ré j imen de 
bufete y de abogacía , no habla al alma, ni en
ciende sublimes afectos : pero permítanme que 
les diga que nuestro réj imen no prohibe recur
r ir á otros manantiales y que pueden tenerse 
en buen orden los negocios, la agricultura y el 
comercio florecientes la policía bien servida y 
en hacienda sumo créd i to , sin renunciar por 
eso á la reli]ion , á la poesía y al patriotismo. 

Pertenece sin duda á la medianía , la virtud 
, de dar valor á las tierras y llevar regularmente 
las cuentas j pero es muy esencial en la vida y 
compadezco á los poetas á quienes el cielo no 
la ha concedido juntamente con los dones mas 
preciosos que les han cabido. Con mas motivo 
compadecería á una nación populosa, si para 
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conservar su pintoresca fisonomia se privaba de 
este beneficio esencial de la ecsistencia de la 
sociedad. 

Tal es la obra del réjimen administrativo, 
tal es el principio de su poder y de su universa
lidad. E l voluminoso Boletín de las Leyes es, 
lo confieso , una lectura muy insípida , pero si 
se introduce en España no por eso desterrará á 
Calderón , así como el bilí de reforma, que es 
el primer paso de Inglaterra fuera del orden 
histórico, no perjudicará al antiguo Sbakspeare. 
Los resortes complicados de la organización ad
ministrativa representan un estado social en 
que las relaciones de los hombres entre sí tien
den á multiplicarse basta lo infinito; y es nece
sario que la acción reguladora, poco sensible 
donde reinan conocimientos menos complica
dos y medios menos densos, si puedo espli-
carme a s í , esté siempre y en todas partes pre
sente. 

Napoleón comprendió con su maravillosa 
inlelqencia cuáles eran en esta parte las necesi
dades de España. Mas las turbulencias y los es
cándalos interiores espusiéronle á una tenta
ción que fue el oríjen de todas las calamidades 
del pais , y al propio tiempo de sus propios in-
fortu niños. 

Tuvo razón sin duda en querer continuar 
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mas allá de los Pirineos el sistema de Luis X V I 
que mas es un acsioma que un sistema; pero 
habíasele vendido Godoy j la perspectiva de 
una soberanía en los Algarves habia estimulado 
su amb i c i ón , y si se hubiese acelerado á mos
trarse ecsijente , el emperador hubiera dobla
do su popularidad dando con la caida del favo
rito la satisfacción que reclamaban á la vez el 
honor de los tronos y el voto de los pueblos. 
Garlos IV no entendía como pudiese contrariar. 
88 al gran monarca que le enviaba tan preciosas 
armas de caza , y la facción del pr ínc ipe de 
Asturias ún icamente aspiraba ai triunfo para 
entregarse á él después de la victoria. Fernan
do escr ibía al emperador desde el palacio de 

" los reyes católicos cartas concebidas y redacta
das con una humildad de antesala , implorando 
primero de su mano una esposa , y después po
niendo á sus pies y á su arbitrio la corona que 
acababa de ceñir le la insurrección de Aran-
juez, 

Napoleón ocupando la Península con cien 
mi l hombres, en virtud del tratado para la 
espedicion de Portugal ; mandando en Madrid 
por medio de su embajador; respetuosamente 
solicitado para que uniese su sangre á la de los 
reyes c a tó l i co s , no tenia evidentemente sino un 
interés y un deber. Necesario era aprovecharse 



177 
de aquella ocasión única para ejercer una in
fluencia saludable y decisiva sobre el deslino 
de la nación , que tan noblemente se confiaba 
á su buena fe y á sus armas: necesario era 
convertirse en rejenerador de España , uniendo 
al concurso del poder real las reformas que se 
han ecsijido después á la libertad con mas pe
ligro y menos écsito. Tal fue su intención pri
mera : todos los documentos contemporáneos 
lo atestiguan, y el atentado de Bayona es de
masiado criminal para que la historia añada al 
delito en sí mismo el de una larga premedita
c ión. 

Desgraciadamente el emperador recibió in
formes incompletos ; no comprendió la revolu
ción de Aranjuez , que lejos de perjudicar á la 
influencia francesa hubiérala consolidado; y al 
ver al miedo y á la imprevisión diferir á sus 
invitaciones con una milagrosa imbecilidad, 
embriagado con un écsito tan fácil y tan se
guro, »se atrevió á herir desde su altura, como 
la Providencia que remedia los infortunios de 
los mortales por medios algunas veces violen
tos y sin que la detengan los juicios huma
n o s ^ ) . " 

(1) Memorial de Santa Elena. Junio de 1812. 
TOMO III. |2 
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Entre todas las pruebas que la fortuna re
serva á los hombres grandes , la mas peligrosa 
es la facilidad de abusar de su poder. Napoleon 
sucumbió á el la, cuando la vista de aquella aí l i -
jida familia debía haberle inspirado piedad, 
tranqui l izándole completamente sobre los peli
gros que solo afectaba temer antes para com
prar el derecho de prevenirlos. 

E n vano el ministro de negocios estranjeros 
en una memoria presentada en Bayona le decia 
que » l a dinastía que gobernaba la España se
ria siempre por sus afecciones , sus recuerdos 
y sus terrores, la enemiga encubierta de Fran
c ia , y que solamente seria una amiga sincera y 
fiel cuando un interés común uniria á ambas 
casas reinantes (I) ." Napoleon no podia mirar 
con seriedad tales causas que sirvieron de pro
testo y no de móvi l á su conducta ¿ porque ha
bía visto á Garlos I V y á Fernando, pr ínc ipes 
tan poco Borbones , según la observación de 
Escoiquiz al emperador , que no sabian la dife
rencia que mediaba entre M . m e de Montmo
rency y las nuevas damas de la emperatriz. 

Mas todo estaba ya consumado en su pensa-

(1) Memoria del 22 de abril comunicada al sena
do el 4 de setiembre. 
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miento, porque el jenio de la política habia 
callado delante del demonio de la ambición. 

«Garlos I V habia perdido el prestijio entre 
los españoles , dijo después al despertar los 
amargos recuerdos de aquella época de su vida, 
y hubiera sido necesario que Fernando per
diese igualmente el suyo. E l plan mas digno de 
m i , el mas seguro para mis proyectos era una 
especie de mediación semejante á la de Suiza; 
hubiera debido dar una Constitución liberal á 
la nación española y encargar á Fernando el 
ponerla en práct ica. Si la hubiese ejecutado de 
buena fe, la España hubiera prosperado, y pués-
tose en armonía con nuestras nuevas costum
bres; el grande objeto quedaba conseguido ; la 
Francia adquiría una aliada íntima y un aumen
to de poder verdaderamente formidable. Si 
Fernando por el contrario faltaba á sus nuevos 
empeños , los españoles mismos hubieran veni
do á solicitar que les diese otro monarca Esta 
desgraciada guerra me privó de mis recursos y 
de mi crédito en Europa ; y fue la causa prime
ra de nuestras calamidades (I) ." 

Caúsanos placer el oir en la boca de Na
poleón esta alta y brillante confesión de los 

(1) Memorial de Santa Elena. Junio 1816. 
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hechos, que el infortunio hace al jenio , en re
compensa de lo que le ha quitado. Mas convie
ne colocarse en el punto de vista ele un espa. 
f io l , para llorar incesantemente este crimen, 
que fue para su autor una falta inmensa, y para 
sus victimas un manantial inagotable de calami
dades. Sí queremos penetrar en el oríjen de los 
males actuales de España , debemos en efecto 
remontarnos á la guerra de la independencia 
por le j í t ima y gloriosa que sea. Aquella lucha 
detuvo el movimiento de las ideas francesas en 
su aplicación práct ica , dejando á las cortes de 
Cádiz que siguiesen la parte teórica y vaga. 

Tan sangrienta l id no rean imó , á la verdad, 
el cadáver de la antigua España ; ni fue la som
bra de sus grandes Justicias la que se apareció 
á los heroicos defensores de Zaragoza : mas dio 
á las masas populares una preponderancia es-
hor hitante , de que han abusado sucesiva
mente en favor del poder absoluto y de la anar
quía ; inspiró al clero una opinión ecsajerada 
de su influencia , y colocó á las clases ricas é 
ilustradas , que habian sido mas ó menos favo
rables á los franceses, en una especie de situa
ción esc én trie a en el seno mismo de la nac ión. 
Tuvo principalmente por resultado, el desar
rollo en las poblaciones rurales de la afición á 
la heroica vagancia , contra la que lucha por 
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espacio ele tan largo tiempo la Península ibera. 

La resistencia fue enteramente española: un 
partido ha osado decir que fue de todo punto 
monárquica , porque el pueblo pronunciaba con 
amor el nombre del cautivo Fernando: otro 
partido ha creído que fue solamente liberal, 
porque se verificó en el reinado de las cortes 
constituyentes, y porque salió el pacto de 1812, 
como-un brillante meteoro, de esta lucha en
carnizada contra el capitán mas poderoso del 
siglo. Me atrevo á decirlo á España: los recuer
dos de la guerra de la independencia, invoca
dos á su vez en el sentido mas opuesto, no han 
dado en ella mas fruto que el de inspirar á los 
pueblos un orgullo indecible y un odio a los 
éstranjeros , que no guarda armonía con los 
empréstitos contratados por sus representantes^ 
Esta es la verdadera piedra de tropiezo. No obs
tante lo impregnadas que estaban las cortes 
en las m-áesimas filosóficas y gubernamentales, 
trasportadas de Francia y de Inglaterra, cre
yeron haber levantado una obra verdaderamen
te española , y á esta funesta persuas ión, mas 
que á otra causa cualquiera , se deben las rea
pariciones succesivas de un código incoherente 
é inaplicable. Si los españoles hubiesen conoci
do claramente que en vez de ser orijinal era 
un zurcido de la Constitución del 91 , con al-
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gimo* retozos de Bentliam y varios testos de 
la* Partidas. no se hubieran ecsaltado por aquel 
código, uniendo su memoria á los recuerdos 
mas gloriosos y mas durables que sus pajinas. 

Las. naciones tienen rara vez dos caminos 
para llegar á un mismo punto; y cerrado el 
que Napoleón señalaba á España desde Santa 
Elena , abrióse delante de ella una dilatada car
rera , por donde marchó siempre sobre un ter
reno falso , porque se había violentamente in
terrumpido el orden natural de los, aconteci
mientos y de las ideas. 

Obró sin duda con nobleza, pero sin reflec-
sion al hacer frente á una lucha terrible , cua
lesquiera que hayan sido las consecuencias polí
ticas; y guárdenos Dios de discutir la cuestión 
de si después del insolente atentado de Bayona, 
la España debió ó no aceptar al rey José , para 
volver á tomar la senda que desde entonces no 
podía seguir sin rubor. Gran numera de espa
ñolesj, en quienes brillaban las luces y la noble
za, del corazón , fueron de este dictamen por
que si algunos viles ambiciosos se asociaron i 
la fortuna del príncipe llamado intrusa, contó 
también en las filas de su bando hombres emi
nentes , que teniendo delante de los ojos los fu
turos peligros, quisieron hacer á su patria un 
sacrificio prohibido á las naciones y á los ciuda-
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danos, el de su consideración; personal. Darles 
la razón y creer que ua movimiento admirable 
de ener jia universal se haya de perder entera
mente para el porvenir de un pueblo , seria, 
blasfemar del heroísmo y someter el entusias
mo i un peligroso análisis. Confesémoslo pues: 
no hallamos en la historia de las naciones, mo
dernas cosa alguna comparable á la. conmoción 
de un pueblo entero i , que herido en el corazón 
por su huésped y su amigo, se levanta frente 
á frente de sus batallones con una sombría una
nimidad , y desde las Rocas de Asturias hasta las 
montanas de Ronda 2 como la mar en su flujo, 
cuyas olas se adelantan y se enlazan con. una, 
armonía sublime. Ecsiste un hecho , sin embar
go - j . que la Europa debe conocer , y que Espa
ña confiesa con dolor 3 y siempre en secreto,, 
cuando ios tormentos que esperimenta por es
pacio de veinte años le causan insufribles, ago
nes.. Guando el entusiasmo que despierta la 
memoria, de í 808 se apaga ante las miserias del 
destierro que abruman por turno , por decirla 
a s i á los partidos, destruidos,estos por un des
potismo sin intelijencia y sin alma, horroriza
dos aquellos coa el terror de las revoluciones, 
y considerándolos siempre estéri les, interrogan 
y se preguntan á sí mismos, si la Constitución de 
Bayona ejecutada por un príncipe estranjero 
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que tanto interés tenia en hacerse popular; si la 
unión íntima de la España y del imperio ; su 
estrecha asociación á nuestra gloria y á nuestra 
prosperidad, hubieran preparado mejor destina 
á su patria. Si estudiamos con cuidado la Pe
nínsula, si indagamos el interior de los proscrip
tos que ese suelo volcanizado nos arroja en tan
to número, sorprenderemos este pensamienta 
en las almas mas fuertes, y semejante revela
ción es sin duda un rayo de luz que nos alum
bra para juzgar lo pasado y lo futuro. 

Las arterias de España palpitaron manifiesta
mente durante aquella crisis, como las visceras 
que la ciencia observa con el escápelo. G©n un 
solo golpe de vista se yió la enerjia vital de su 
constitución , tai como era , y ta inercia de es* 
te orden social, en el que las apariencias del 
poder absoluto recobraban7solamente la impo
tencia. 

E l primer grito lanzado en las gargantas de 
Oviedo , refujio antiguo de la independencia, 
con la noticia de las violencias ejercidas en la 
capital de la monarquía por ¡Vlurat, el funesto 
día 2 de mayo, propagóse como el eco de las 
montañas por Galicia, León, Sevilla, Granada 
y por toda la Andalucía y Estremadura. En un 
mes se levantó España entera, sin distinción 
de edades ni de clases; y debemos reconocer 
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que en esta parte el ú l t imo historiador* de tan 
grandiosos sucesos , dejando al clero la larga 
parte que le compete en la resistencia en que 
tanta parte tomó , pero de la que no fue el m ó 
v i l , ha rectificado varias opiniones equivocadas 
y secularizado , si es permitido hablar as i , la 
guerra de la Península . 

Confesemos sin embargo, sin rebajar la an
tigua grandeza de este espectáculo , que lo man
charon abominables crueldades. Sin traer á la 
memoria los asesinatos de Valencia , los que 
presidió por espacio de dos dias un tigre con 
rostro humano , y cuya memoria no debe en
lazarse en la historia contemporánea sino á la 
del 2 de setiembre , es demasiado cierto , que 
en un gran número de provincias , la declara
ción de independencia coincidió con la matan
za de ios franceses, de sus partidarios supuestos, 
y muchas veces de las autoridades nacionales., 
que sin oponerse al movimiento , intentaban 
ordenarlo para que fuese mas seguro el écs i to . 
La sangre africana de la Península hizo enton
ces, bajo el estandarte del patriotismo, ese lar
go aprendizaje del homicidio, que no ha olvi
dado después bajo la bandera de las facciones. 

Loque principalmente caracteriza el levan
tamiento de España , es que en todas partes se 
ve al pueblo en la escena , y que todos se con-

•i 
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vierten en pueblo en aquellos terribles momen
tos. E l poder es nulo : uo ecsisten mas rentas 
que los recursos recibidos de A m é r i c a , y las 
fuerzas mar í t imas solo se hallan en el papel. 
E n cuanto al e j é rc to es valeroso, porque per
tenece también al pueblo; pero casi siempre 
es bat ido , porque sus jefes no poseen el ins
tinto del mando y porque carece de discipli
na. Eclípsase completamente delante de las 
huestes br i t án icas , , y las nubes de guerrilleros 
y de somatenes t hijos osados de Navarra y de 
Cata luña que contrajeron entonces el peligro
so amor á la vida aventurera, que es uno de los 
mayores obstáculos para la acc ión de los pode
res regulares en la Península , ec l ípsanse tam
b i é n . 

Para formarnos un bosquejo de las ideas 
de gobierno que había en Es pañí» , bastará 
dar cuenta de lo que fue la junta suprema, 
reunida primero en Aranjuez, y después en Se
vi l la . A U i brdlaban, cargados de trabajos y de 
a ñ o s , los despojos, del reinado de C i r io s III y 
de la escuela filosófica, Florida Blanca y Jove-
Uanos, el cé l ebre escritor Quintana x y don 
Martin Garay. Otras le j í t imas reputaciones des
collaban también a l l í en medio de los grandes 
de España , de los altos, dignatarios , del clero 
y de los hombres que mas importancia se ha« 
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bian granjeado entre los miembros de las jun
tas provinciales. Sin embargo, ni un plan há
bilmente establecido , ni una idea fecunda sa
lieron de aquella reunión con tantas dificulta
des formada, y esperada con tanta impaciencia. 
La junta dominada por el espíritu de rutina y 
sujeta á todas las viejas fórmulas , después de 
haberse decretado el tratamiento de majestad, 
y concedido á cada uno de sus individuos el de 
escelencia con el sueldo de seis mi l duros, con 
el derecho de ornar su pecho con una grande 
placa que representaba ambos mundos , pareció 
menos ocupada en organizar ejércitos y crear 
recursos, que en disputar la supremacía al con
sejo de Castilla y entablar con él negociacio
nes. Este ú l t imo cuerpo conservador celoso del 
estado de la anarquía legal en virtud de la que 
acumulaba las atribuciones políticas , adminis
trativas y jud ic i a l e s¿ tan mal deslindadas co
mo poco conciliables : campo atrincherado de 
todos los abusos, poderoso por su numerosa 
clientela y su invencible terquedad , y cuya 
conducta fue después mas que ambigua á la 
llegada del rey José á Madrid , se hal ló súbita
mente resucitado por la insurrección á la sali
da del postrero de la capital del reino hispano. 

Mas dist inguían el levantamiento la auda
cia y el ansia de emprender, que le ocasiona-
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han continuos vér t igos , No teniendo cuenta ni 
con el lento proceder del conse jó ni con su 
gót ico protocolo , ía insurrecc ión tendía á la 
soberanía popular } y las mas veces para con
tenerla , el consejo no sabía otros medios que 
el recordar los derechos supremos de las cor
tes. T a m b i é n daban este grito desde su seno 
las juntas provinciales en cada circunstancia 
delicada , y cada vea que se coligaba el poder. 
E l gobierno central afectaba reunir el sobera
no mando, como representante á la vez de Fer
nando V I I , y de la asamblea suprema de la na
ción : las juntas locales se lo negaban , dispu
tando vivamente sobre si era ó no l e j í t ima se
mejante r ep re sen t ac ión , del mismo modo que 
se negaban en Francia los derechos polít icos 
del parlamento cuando pretendía suplir los es
tados jeoerales. Asi es como una idea nueva, 
asaltaba en todas partes las imaginaciones , ' c ó 
mo una necesidad imperiosa, mientras que la 
antigua níajpfstfatuta representada por el conse
jo de Castilla , aspiraba á sujetar la r evo luc ión 
á su paso , a manera de los bueyes que p reten., 
diesen arreglar al suyo el ráp ido movimiento 
de una máquina de vapor. 

C o . a p r e n d e r í a m o s mal en efecto el pronun
ciamiento de 1808, si intentásemos reducirlo 
á la cuest ión única de independencia. Esta íue 
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sin duda la que puso las armas en las manos de 
la muchedumbre; mas sin hablar de las clases 
ilustradas, cuya tendencia política hemos ana
lizado ya s es cierto que en el seno mismo 
de las masas populares fermentaba en aquellos 
momentos la necesidad universal de reformas. 
Sentíase con mas dolor que en otro tiempo ei 
abatimiento de la patria , y sin curarse mucho 
de los medios deseábase sin embargo curar sus 
heridas. 

Acompañó , dice el conde de Toreno de 
acuerdo en este punto con todos [os historiado
res de la guerra peninsular, al sentimiento uná
nime de resistir al extranjero, otro no me
nos importante de mejora y reforma. Cierto 
que este no se dejó ver ni tan clara ni tan um
versalmente como el primero. Para el uno so
lo se requería ser español y honrado ; mas pa
ra el otro era necesario mayor saber que el 
que cabia en una nación sujeta por siglos á 
un ¡sistema de persecución é intolerancia polí
tica y relijiosa. Sin embargo , apenas hubo pro
clama , instrucción ó manifiesto de las juntas 
en que lamentándose de las mácsimas que ha
bían rejido anteriormente, no se diese indicio 
de querer tomar un rumbo opuesto , anuncian
do para lo futuro ó la convocación de cortes, 
ó el restablecimiento de antiguos fueros, ó el 
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desagravio de pasadas ofensas. Infiérase de aqui 
cual seria sobre eso la opinión jeneral , cuan
do asi se espresaban unas autoridades , que 
compuestas en su mayor parte de individuos 
de clases privilejiadas, procuraban contener mas 
bien que estimular aquella jeneral tendencia. 
Asi fue que por sus pasos contados , se encami
nó España á la reforma y mejoramiento, y con
gregó sus cortes sin que hubiera habido que es
cuchar los consejos ó preceptos del estran-
¡ e r o ( l ) . " 

No obstante, las atribuciones mal definidas 
y poco conformes de la antigua representación 
nacional en los diversos reinos de la Penínsu la , 
la memoria de las cortes se conservaba en el 
fondo del derecho público , como su principio 
vivo y rejeUerador. E n todas partes reseñaba 
su nombre. Pronunc iába lo el soldado bajo la 
tienda de campaña , el guerrillero en las mon
tañas , el pueblo en las plazas públ icas : la pren
sa cuya acción dejábase percibir por vez pr i 
mera en las imajinaciones vír j ines y ardientes, 
repetía esta palabra misteriosa como un grito 
de esperanza y de salud; y á cada nuevo pro-

(1) Historia del levantamiento, guerra y revo
lución de España, por el conde de Toreno, lib. 3 .° 
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greso del enemigo este grito se hacia mas im
ponente y mas imperioso. 

Cuando una idea se convierte en santo y se
ña , y cuando el pueblo la repite sin compren
derla , su triunfo es infalible y está cercano. 
Mientras que las provincias meridionales no 
fueron invadidas, la junta central tuvo bastante 
crédito para diferir su convocatoria que debía 
señalar el término de su vida política. Mas al 
instante que la paz concluida con Austria des
pués de la campaña de 1809 permitió á Napo
león lanzar contra la Península sus lejiones vic
toriosas , conoció la junta que para resistir al 
nuevo torrente requeríase una inmensa fuerza 
mora l , y las cortes fueron como el ú l t imo 
ejército de reserva que la junta arrojó contra el 
enemigo, al abdicar sus poderes. 

«Españoles, dijo al ordenar la convocación de 
las cortes estraordínarias y constituyentes para 
el 1.° de marzo de 1810, la Providencia ha 
querido que en nuestra terrible crisis, no die
seis un solo paso hacia la independencia sin pro
gresar también en el camino de la libertad.... 
E l primer cuidado del gobierno central á su 
instalación fue anunciaros que si la espulsion 
del enemigo era el primer objeto de su aten
ción , la prosperidad interior y permanente del 
pais seria el principio importante. Dejarlo hun-
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dido en el diluvio de abusos consagrados por el 
poder arbitrario, bu lúe ra sido á los ojos de 
nuestro gobierno actual un Crimen tan enorme 
como el de entregaros en las manos de B o ña
parte. Por esta razón cuando las turbulencias 
de la guerra lo permitieron, hizo resonar en 
vuestros oídos e! nombre de cortes que fue 
siempre para vosotros el antemural de la l i 
bertad c iv i l y el trono de la majestad nacional: 
nombre pronunciado hasta el presente con 
misterio por Jos sabios, con desconfianza por 
los hombres de estado y con horror por los 
déspotas ; pero que será desde hoy en España 
la base indestructible de la monarqu í a . . . . Esta 
augusta asamblea gerá un inmenso é inestin-
gü.ible volcan del que manarán torrentes de 
patriotismo para vivificar estos vastos reinos, 
inflamando los espíritus en el sublime entusias
mo que constituye la salud de las naciones y la 
desesperación de los tiranos (1 

Estos no son lugares,comunes de los tribu
nos inflamados por la embriaguez revoluciona
ria : el manifiesto desciende de un cuerpo en el 
que dominan el espíritu de las clases privilejia-

¡ 
I 

(1) Manifiesto á la nación española de 28 de oc
tubre de 1809. Annual Rejistcr. 
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das y las antiguas tradiciones pol í t icas : arzo
bispos , grandes, jenerales y cortesanos, libres 
de toda violencia material y dominados única» 
mente por las necesidades morales , son los que 
lanzan este grito apasionado, al que no tardará 
en responder el pueblo con la Constitución de 
Cádiz. 

No olvidemos que poco después y desde el 
fondo del mismo palacio, para disminuir el 
efecto de tan ardientes palabras, prometía tam
bién José la convocación de las cortes del rei
no ( i ) : tengamos siempre muy presente que 
acampado delante de Madrid el estranjero veía
se precisado para contener el fuego de la insur
rección , á promulgar decretos de reforma so
bre todos los ramos del gobierno (2); y que el 
mismo Napoleón reconocía por la vez primera 
de su vida la impotencia de su espada. Dígase 
pues si una irresistible preocupación dominaba 
entonces á los españoles , y si las cortes no re-

(2) Decreto de Sevilla de 18 de abril de 1810. 
Monitor de 28 de mayo. 

(3) Decretos de Napoleón, dados en el campo 
de Madrid suprimiendo la inquisición , los derechos 
feudales, las justicias señoriales, las aduanas inte
riores de las provincias , organizando el orden judi-

TOMO III. 13 
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cibieron su misión de circunstancias mas pode
rosos que la voluntad humana! 

Las cortes de Cádiz por digna de censura 
que sea su obra , salieron pues de un inmenso 
sacudimiento del espíritu públ ico , y como nues
tra asamblea constituyente viéronse rodeadas 
del mismo entusiasmo y de las mismas ilusio
nes. Si observamos en Ef.paña mas rápidas mu
danzas y el abandono mas completo : si nota
mos en ella precipitadas y repentinas contra
dicciones , acordémonos que en la Penínsu la , 
es el pueblo el que ha salido á la escena , el 
pueblo que nunca concibe sino una idea á la 
vez. 

La junta central encargó el cuidado de to
mar las disposiciones necesarias para la reunión 
de las cortes á unarejencia de cinco miembros, 
á los que ios progresos del enemigo obligaron 
á encerrarse en la isla de León , baluarte de la 

eial, reduciendo el número de los conventos y pro
hibiendo la admisión de los novicios etc. (4. 12. de 
diciembre de 1808). Decretos de José' suprimiendo 
las órdenes relijiosas y militares , las jurisdicciones 
eclesiásticas y el voto de Santiago , impuesto muy 
oneroso á la agricultura etc. etc. (18 de agosto, 18 
de setiembre y 16 de diciembre de 1809). 
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independencia que iba á convertirse en cuna 
de la libertad castellana y en teatro de sus en
sayos y de sus errores. 

Esta rejencia en la que dominaba el temor de 
las inovaciones políticas , no cedió en la insta
lación del congreso nacional , que formaba el 
objeto primitivo de sus atribuciones, sino á las 
ecsijencias ya casi amenazadoras de la opinión 
pública y á las representaciones de varios dipu
tados de las juntas provinciales. 

Debemos reconocer por otra parte que de
jando aun lado la repugnancia personal de mu
chos de sus miembros, las dificultades que cer
caban un asunto tan peliagudo, justificaban las 
oscilaciones y la tardanza. Les embarazos que 
esperimentamos nosotros en la convocación de 
los estados jenerales, nos darán una idea aun
que débil de los que debían rodear al gobierno 
español al resucitar una institución que no re
presentaba idea alguna precisa y aplicable á la 
época contemporánea. 

Nacidas en los antiguos concilios nacionales 
que ejercieron el poder soberano durante la 
monarquía de los Godos y de los primeros re
yes de León , las cortes de los varios reinos pe
ninsulares no tenían ley alguna que fijase sus 
atribuciones y sus formas y sus elementos. En 
este laberinto no se encuentra derecho alguno 
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incontestado, y es mas propio para ejercitar el 
talento investigador de los eruditos que para 
suministrar bases seguras á los hombres polí
ticos. 

Las cortes compuestas de tres estamentos 
en la mayor parte de las provincias de la monar
quía , componíanse en el reino de Aragón de 
cuatro brazos , mientras que en los pueblos vas
congados, país venturoso que se libertó de la 
dominación árabe y del despotismo de Gar
los V , estas asambleas se presentaban con una 
fisonomía esclusivamente popular y patriarcal. 
La confusión mas completa reinaba en el modo 
de votar 3 en el derecho de elección y en las 
atribuciones políticas. Si estas se remontaron 
primero hasta el derecho de disponer del solio, 
sabemos también que tales prerrogativas fueron 
succesivamente restrinjidas, comenzando des
de el siglo décimo quinto , hasta el punto de re
ducirse en el reinado de los príncipes austría
cos y franceses á una estéril ceremonia , y hasta 
el estremo de que en los últimos tiempos las 
cortes se componían solo de treinta y siete ca
balleros procuradores , enviados por ciertas ciu
dades con la misión de tributar homenaje al 
príncipe de Asturias en el solemne acto de la 
jura , en que su presencia venia á ser un episo
dio en que ninguno reparaba, de las fiestas de la 
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corte y de las corridas de toros. 

Un hacho único daba de sí la historia de 
España como título y prenda de libertad: esto 
es, que habia admitido á los diputados de las 
ciudades en el seno mismo de las asambleas na
cionales mucho tiempo antes que la Francia los 
recibiese en sus Estados jeneralesInglaterra en 
sus parlamentos y Alemania en sus Dietas ( í ) . 

Tratábase pues de regularizar este hecho 
con una aplicación jeneral. Dedicarse á resuci
tar el "derecho oscuro de las Partidas era una 
tentativa mas inútil aun que la que ba empren
dido intrépidamente un órgano de la prensa 
francesa; amas era necesario pensar enda moder
na América que no tenia cartas ni fueros que ha
cer prevalecer, pero cuyos movimientos de in
surrección no se comprimirían sino con la mas 
perfecta igualdad y con una larga difusión de 
los derechos políticos. 

La junta central concibió el pensamiento 
de conciliar el principio popular con las pre-

(1) Véase á los diputados de las ciudades en las 
corte» de León del siglo duodécimo. En las de Casti
lla celebradas en 1188, prestaron juramento-los di
putados de cuarenta y ocbo ciudades. Teoría de las 
cortas por Martínez Marina. Ca'diz 1812. 
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rogativas de las clases privilejiadasy de reanu
dar así la cadena de los tiempos, obra siempre 
intentada y casi siempre infructuosa. Tornó con 
este motivo medidas que son poco conocidas 
en Europa, pero á lasque no siguió por parte 
suya , ni por parte de la rejencia, ni aun el prin
cipio de la ejecución. 

El decreto primitivo de la convocación de 
cortes determinaba que se compusiesen de tres 
estamentos, eclesiástico, militar ó noble y po
pular. Mandaba que se espidiesen cartas con
vocatorias personales á todos los arzobispos y 
obispos, y á todos los grandes de España que 
fuesen cabezas de familia y que hubiesen cum
plido veinte y cinco años. 

Otra disposición prescribía el modo de las 
elecciones fundadas en la población y que de
bían atravesar los tres grados de juntas de par
roquia , de distrito y de provincia. A esta re
presentación debia añadirse un diputado por 
cada ciudad que gozaba la prerogativa de vota 
en cortes y un delegado de cada junta provi
sional. Adoptábanse medidas escepcionales para 
los puntos que ocupaba el enemigo j y disponía 
en íin por esta vez, y á causa de la distancia, 
que los Americanos residentes en la Península 
elijiesen á los diputados de Ultramar acomo-
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dándose enteramente á la base establecida para 
la aw tro poli. 

Causa profunda admiración el ver que las 
disposiciones del decreto relativas á las eleccio
nes se ejecutan escrupulosamente en casi todas 
las provincias , aquí públ icamente y con entu
siasmo , al l í en secreto y en los cortos interva
los que dejan las escursiones del enemigo , sin 
que se levante una sola voz, ni por medio de la 
prensa, ni en el seno de los cuerpos constituidos, 
ni en las juntas provinciales, que reclame la 
admisión de los prelados y de los grandes con
vocados por la junta central. 

E l decreto; de esta habíase enviado á las 
juntas provinciales que parecieron darse tanta 
prisa en convocar las asambleas de parroquia 
como repugnancia mostraron en añadir á los 
miembros elejidos la convocación de las órde
nes privilejiadas. Pocos obispos estaban en el 
caso de poder hacer trente en aquellos tiem
pos á los peligros de un viaje al estremo opues
to en la invadida España ; y en cuanto á la 
grandeza , cuerpo de reciente fecha que no ha
bía gozado j amás de derechos pol í t icos , sus 
miembros personalmente poco conocidos esta
ban tan lejos de haber heredado en la opinión 
las prerrogativas de la antigua nobleza que se 
sentaba en las cortes de Castilla y de Aragón, 
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que los mandatos de la junta por lo que mira 
á los grandes no tuvieron cumplimiento, mucho 
mas por afecto de universal apatía, que por el 
concierto de intenciones concertadas. Por otra 
parte muchos de los prelados y grandes mas dis
tinguidos habían recibido directamente el orde
namiento lejislativo, y las ideas constitucionales 
habían hecho tan escasos progresos en aquel 
pais que pareció que bastaba este paso para ga
rantizar todos los derechos, y los que se ha
bían mostrado favorables á la conservación de 
los tres estamentos como un homenaje rendido 
á las pasadas costumbres de España , no cono
cieron el riesgo que corrían entregando su suer
te futura al arbitrio de una asamblea única. 

Lo mas estraño de este olvido completo ea 
que la opinión dejó á los cuerpos priviíejiados 
sin que sus individuos pensasen en reclamar, 
es que la rejencia consultó á los individuos del 
consejo de Castilla y al consejo de estado , cor* 
poraciones en las que dominaba el espíritu de 
la vieja majistratura y de la nobleza , y la ma
yoría estuvo de acuerdo en que las corles estra-
ordinarias debían componer una sola cámara y 
proceder de un mismo principio electivo. Fi
nalmente es imposible desconocer que si en el 
trascurso de sus trabajos, sublevaron las cor
tes contra ellas muchos intereses y oposicioneŝ  
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nunca hasta después del regreso de Fernando, 
se sucitó la menor duda sobre la legitimidad ,de 
sus poderes á causa de la no asistencia de los 
dos primeros brazos. 

Semejante indiferencia no es fácil de espli-
car por lo que toca al clero , cuyo concurso era 
indispensable para modificar la antigua organi
zación en lo respectivo á las relaciones del esta
do con la iglesia y á la ecsistencia social de sus 
ministros, y para que los pueblos aceptasen sin 
escrúpulo tales modificaciones. Mas los que co
nozcan el estado de España, no se admirarán del 
olvido en que cayó en tan solemnes circunstan
cias el cuerpo de los grandes, que no se ha ele
vado mas tarde á la cámara de los proceres 
sino confundiéndose con ios altos empleados ci
viles y militares, y con lo mas florido del in
genio y de la fortuna. La repulsa de la nación, ó 
hablando con mas esactitud , su indiferencia 
dimanaba menos de las teorias democráticas 
que de cierto orgullo nobiliario que reina en 
aquel pais , donde la aristocracia de la corte ha
cia siglos que no gozaba prerrogativas sociales, 
donde la nobleza de raza es una pretensión ca
si universal. 

Gomo la mayor parte de los acontecimien
tos del reinado de Fernando tienen su oríjen 
aunque remoto en la convocación de las prime-



202 

fas cortes tan infamadas por el príncipe á su 
vuelta á España , y como en Europa se creen 
como art ículos de fe las calumnias que sobre 
aquella asamblea estampó el famoso decreto de 
mayo de 1814, parécenos deber ilustrar el 
asunto copiando aquí lo que dice el historiador 
español otras veces citado. 

»La rejencia consultó sobre la materia y 
Otras relativas á cortes al consejo reunido. La 
mayor í a se conformó en todo con la opinión 
mas acreditada, y se incl inó también á una sola 
cámara . Disintieron del dictamen varios indi
viduos del antiguo consejo de Castilla , de cuyo 
número fueron el decano D . José Co lon , el 
conde del Pinar y los señores Riega ,. duque Es
trada y D . Sebastian de Torres. Oposición que 
dimanaba no de adhesión á cámara s , sino de 
odio á todo lo que fuese representación nacio
na l : por lo que en su voto insistieron particu
larmente en que se castigase con severidad á 
los diputados de las juntas que habían csado pe
dir la pronta convocación de cortes. 

«Cundió en Cádiz la noticia de la consulta, 
junto con la del dictamen de la minor ía , y en
fureciéronse ios ánimos contra esta, mayormen
te no habiendo los mas de los firmantes dado al 
principio del levantamiento en 1808 grandes 
piuebas de afecto y decisión por la causa de la 
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independencia. De consiguiente conturbáronse 
los disidentes, al saber que los tiros disparados 
en secreto con esperanza de que se manten
drían ocultos, habian rebentado á la luz del dia. 
Creció su temor cuando la rejencia para fun
dar sus providencias determinó que se publica
se la consulta y el dictamen particular. No hu
bo entonces manejo ni súplica que no emplea
sen los autores del último para alcanzar el que 
se suspendiese dicha resolución. Así sucedió, 
y tranquilizóse la mente de aquellos hombres, 
cuyas conciencias no habian escrupulizado en 
aconsejar á las calladas injustas persecuciones^ 
pero que se estremecían aun de la sombra del 
peligro. Achaque inherente á la alevosía y á la 
crueldad de que muchos de los que firmaron el 
voto particular dieron tristes ejemplos años ade
lante , cuando sonó en España la lúgubre y acia
ga hora de las venganzas y juicios inicuos. 

»Pidió luego la rejencia , acerca del mismo 
asunto de cámaras , el parecer del consejo de 
estado, el cual convino también en que no se 
convocase la de privilejiados. Votó en favor de 
tste dictamen el marques de Astorga, no obs* 
tante su elevada clase: del mismo fue don Be
nito de Hermida , adversario en otras materias 
de cualesquiera novedades. Sostuvo lo contra-
no don Martin de Garay^ como lo habia hecho 
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en la central y conforme á la opinión de Jo-
vellanos. 

»No pudiendo resistir la rejencia á la uni
versalidad de pareceres, decidió que las clases 
privilegiadas no asistirían por separado á las cor
tés que iban á congregarse, y que estas se jun
tarían con arreglo al decreto que habla circula
do la central en 1. a de enero. 

»Según el tenor de esta y de la instrucción 
que le acompañaba , innovábase del todo el an
tiguo modo de elección. Solamente en memo
ria de lo que antes rejia , se dejaba que cada 
ciudad de voto en cortes r enviase por esta vez 
en representación suya un individuo de su ayun
tamiento. Se concedía igualmente el mismo 
derecho á las juntas de provincia , como pre
mio de sus desvelos en favor de la independen
cia nacional. Estas dos clases de diputados no 
componían ni con mucho la mayoría , pero sí 
los nombrados por la jeneralidad ele la pobla
ción conforme al método ahora adoptado. Por 
cada 50000 almas se escojia un diputado j y 
tenían voz para la elección los españoles de to* 
das clases, avecindados en el territorio , de 
edad de 25 años y hombres de casa abierta. 
Nombrábanse los diputados indirectamente, 
pasando su elección por los tres grados de jun
tas de parroquia, de parlido y de provincia. 
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No se requerían para obtener dicho cargo otras 
condiciones que las ecsijidas para ser elector, 
y la de ser natural de la provincia, quedando 
elejido diputado el que saliese de una urna ó va
sija , en que habian de sostener los tres sujetos 
que primero hubiesen reunido la mayoría ab
soluta de votos. Defectuoso si se quiere este 
método, ya per ser sobradamente franco, es
tableciendo una especie de sufrajio universal, 
ya restricto á causa de la elección indirecta, 
llevaba sin embargo gran ventaja al antiguo, ó 
á lo menos á lo que de este quedaba. 

»En Castilla, hasta entrado.el siglo X V , 
hubo cortes numerosas, yá las que asistieron 
muchas villas y ciudades, si bien su concurren
cia pendió casi siempre de la voluntad de los 
reyes y no de un derecho reconocido é inco-
neeso. A los diputados ó sean procuradores, 
nombrábanlos los concejos formados de los ve
cinos , ó ya los ayuntamientos, pues estos siendo 
entonces por lo común de elección popular, 
representaban con mayor verdad la opinión 
de sus comitentes, que después euando se con
virtieron sus rejidurias , especialmente bajo los 
Felipes austr íacos, en oficios vendibles y ena
jenables de la corona; medida que por decirlo 
de paso, nació mas bien de los apuros del era
rio que de miras ocultas en la política de los 
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reyes. En Aragón el brazo de las universidades 
ó ciudades, y en Valencia y Cataluña el cono
cido eon el nombre de real, constaban de mu
chos diputados que llevaban la voz de los pue
blos. Cuales fuesen los que hubiesen de gozar de 
semejante derecho ó privilejio, no estaba bien 
determinado, pues según nos cuentan los cronis
tas Martel y Blancas, solo gobernaba la cos
tumbre. Este modo de representar la jenerali-
dad de los ciu ládanos , aunque inferior sin du
da al de la central, aparecía , repetimos , muy 
superior al que prevaleció en los siglos X V I y 
X V I I , decayendo succesivamente las prácticas 
y usos antiguos, á punto que en las cortes cele
bradas desde el advenimiento de Felipe V has
ta las últimas de 1789, solo se hallaron pre
sentes los caballeros procuradores de treinta y 
siete villas y ciudades , únicas en que se reco
nocía este derecho en las dos coronas de Ara
gón y Castilla. Por lo que con razón asentaba 
Lord Oxford, al principio del siglo X V I I I , 
que aquellas asambleas solo eran ya magni no-
minis umbra. 

«Conferíanse ahora á los diputados faculta
des amplias , pues ademas de anunciarse en la 
convocatoria, entre otras cosas, que se llamaba 
la nación á cortes jenerales »para restablecer y 
mejorar la Constitución fundamental de la mo-



207 
narquia" se especificaba en los poderes que los 
diputados «podían acordar y resolver cuanto se 
propusiese en las cortes, asi en razón de los 
puntos indicados en la real carta convocatoria, 
como en otros cualesquiera, con plena, franca, 
libre y jeneral facultad , sin que por falta de 
poder dejasen de hacer cosa alguna , pues todo 
el que necesitasen les conferian (los electores), 
sin escepcion ni limitación alguna (1)." 

Grande fue aquel dia , en que reunidas las 
cortes en la catedral de la isla de León, en me
dio de un concurso inmenso, invocaron las 
bendiciones del cielo sobre sus tareas y sobre 
el pueblo á quien esperaban pagar luego en pros» 
peridades el precio de su sublime afecto. En las 
grandes crisis de la ecsistencia pública y priva
da , parece que esta se concentra algunas veces 
en el instante único en que se ha ilustrado en
teramente. Vívese entonces en el delirio de es
te recuerdo, como en una santa monomanía, re
cuerdo que se hace superior á todas las vicisitu
des , y con frecuencia á las lecciones de la es» 
periencia y de la desgracia. 

No debe pasmarnos, pues, el ver que el re-

, . - • 

(1) Historia ya citada del conde de Toreno, 
tomo 3. 
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cuerdo de 1812 ha resistido en el corazón de 
algunos hombres á las pruebas de los presidios 
y del destierro , y á las mas instructivas aun de 
las revueltas: porque estas son de aquellas emo
ciones que fascinan para siempre la vida ¡ Que 
sello tan indeleble debieron en efecto grabar en 
el alma! En el estremo de Europa , scbre una 
roca combatida por los mares , y rodeada de 
un ejército victorioso , cuyo cañón formaba el 
sombrio acompañamiento de las aclamaciones 
públicas - proclamóse frente á frente de Napo
león la libertad de España , y quizás la del 
mundo: los diputados subian por la mañana á 
la tribuna, y por la noche velaban en la brecha: 
y la historia de la independencia de la patria 
que habia comenzado en la cueva de Pelayo, 
iba á encontrar su término después de mas de 
mil años en las colunas de Hércules. Adquirió 
España tanta gloria á fuerza de fe relijiosa y na
cional , y no podrán privarla de ella los errores 
de su inesperiencia. 

Las cortes , desde las primeras sesiones, to
maron posesión del vasto campo que se abría 
delante de sus ojos con todo el ardimiento de 
un espíritu ocioso y nuevo. Lanzáronse con 
una viva curiosidad, que dimanaba mas del 
entendimiento que de las pasiones violentas, en 
el ecsámen de las doctrinas mas arduas de la 
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sociedad. Acometiéronse > y se removieron y 
resolvieron con aquella confiada facilidad que 
se aprende pronto en los libros, y se pierde 
después con el largo uso de los negocios, las in
mensas cuestiones de la soberania y de la repre
sentación nacional , de los límites respectivos 
de ios poderes , de los fundamentos de la jus
ticia y de sus derechos, y de la libertad de la 
prensa. 

En la emulación de las reformas á que se 
abandonaron á porfía los miembros de la asam
blea , con el jeneroso estímulo de nuestra no
che de 4 de agosto , los unos ostentaban muy 
á su placer una erudición bebida de escondite 
en los libros del siglo X V I I I : otros , clérigos ó 
legos , sacaban á luz en la tribuna un entendi
miento sutilizado por las disputas escolásticas, 
y recargado de testos y de autoridades, y casi 
todos estrados al manejo de los hombres y de 
los intereses públicos , suplían con hipótesis los 
conocimientos que hasta entonces no habían 
podido adquirir. Asi salieron á la vez disposi
ciones inaplicables á la sociedad contemporá
nea, de las teorías filosóficas absolutas, y del 
estudio incompleto de lo pasado , cuyos ejem
plos se imitaron judaicamente sin comprender 
su espíritu , y privándolos de su contrapeso. 

Una especie de unanimidad presidió por es-
TOMO m . 14 
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pació de tres años á esta Sarga serie de trabajos, 
que debia mas tarde despertar justas objecio
nes, y que entonces la opinión pública acojia 
con una irre í lecs ion entusiasta. 

Enteramente entregados á sí mismos , sin 
plan y sin dirección , sea por impericia , sea 
por la mala voluntad de algunos miembros de 
la rejencia, las cortes tuvieron la desgra
cia de comenzar su obra sin influencia algu
na para contener la vehemencia de cada pen
samiento que casualmente las ocu r r í a : y si 
es cierto que la nulidad casi absoluta de la 
oposición no dio lugar al entusiasmo revo
lucionario ¿ para que se inflamara con ímpe
tu mayor, también es innegable que su peligro
sa omnipotencia espuso los diputados á la ten
tación de las utopias , y tal fue en efecto el ca
rácter dominante de sus tareas iejislativas. 

La justicia obliga , sin embargo, á confe
sar que en muchas cuestiones especiales, resuel
tas de paso, y en medio de los peligros de una 
guerra que absorvia todos sus pensamientos^ las 
cortes estraordinarias dieron pruebas de una sa
gacidad propia de nuestra asamblea constitu
yente en sus mas gloriosos dias. E l congreso 
reformó la administrac ión provincial , y refun
dió las diversas partes de la organización de los 
tribunales, suprimiendo con la jurisdicción de 
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los señores , las prestaciones reales y personales 
que provenían de oríjen feudal : asi se verifica
ban en Cádiz las mismas reformas que Napo
león y José decretaban en Madrid: coinciden
cia singular que es una revelación completa del 
estado moral de la Península española. Entre 
los objetos que despertaron principalmente la 
solicitud del congreso, figuraron las rentas y 
la deuda púb l i c a , y no obstante los errores en 
cuya primera fila debe colocarse la tentativa 
de un impuesto progresivo, justo es recono
cer que los trabajos de Canga Arguelles , en 
una materia enteramente nueva en España, re
velan un entendimiento muy ilustrado. 

¿Pero de que serviría t r a e r á la memoria 
unas leyes sepultadas con tantas otras en el 
abismo de las revoluciones, y encima de las 
cuales no queda ya de toda esta época sino el 
código ú l t imamente encontrado en la mochila 
de un sarjento , é impuesto en una noche de 
agonía á una aterrada princesa ? INos limitare
mos á recorrer sus principales a r t í cu lo s , no 
dando sino un valor histórico aun después de 
su renacimiento, á esa ley que los ministros sa
lidos de la crisis de san Ildefonso consideran 
»menos como institución política que como 
monumento de gloria, porque no ecsiste ni un 
español ilustrado que desconozca sus imperfec-
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ciernes, consecuencia inevitable de las fatales cir" 
cunslancias que acompañaron su discusión (1)." 

Esta constitución que parecía destinada mas á 
re*[ir el reino de Sálente», que á ser por dos ve
ces la bandera de una insurrecc ión militar, con
tiene en sus trescientos ochenta y cuatro artícu
los un número de disposiciones inocentes que 
piden gracia para las absurdas. Si se quieren 
aforismos los hay que edifican , como: 

»El amor de la patria es una de las princi
pales obligaciones de los españoles , que deben 
ser justos y benéficos (a r t í cu lo 6)." 

O bien : 
»E1 objeto del gobierno es la felicidad de la 

nación , puesto que el blanco de toda sociedad 
pol í t ica es el bien estar de los individuos que 
la componen (ar t ícu lo í3). ' ' 

Si se desean teorías sobre la mas perfecta 
division de los poderes lejislativo, ejecutivo y 
judicial , pueden recorrerse con fruto sus 
largos capítulos . Los primeros contienen una 
ley de elecciones indirectas, puesto que pasan 
por los tres grados de parroquia, partido y pro-

(1) Esposicion á S. M . la reina rejenta en 21 de 
agosto de 1836. 
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v inc ia , sin obrar directamente ni aun en es» 
tos diversos escalones. Los vecinos de la parro
quia no el i jen en efecto al elector del primer 
grado, sino que cometen tal función á los once 
compromisarios , del seno de los cuales salen 
los electores de parroquia (ar t ículo 41). 

Estos el i jen á su vez á ios electores de par
tido en la j>roporcion de tres á uno, relativa
mente al número de diputados que se han de 
nombrar (art ículo 63); lina luiente , los electo* 
res de partido, reunidos en colejio de provin
cia , el i jen ai diputado á cortes (art ículo 68). 

Tales operaciones que se fijan irrevocable -
p í e n t e para el l . ° de octubre, I.° de nov iem
bre y S f de diciembre, se conforman mal con 
nuestra viveza y con la oposición que ha en
contrado siempre en Francia la elección indi-* 
recta : mas este no es un motivo para condenar 
semejante método en España , donde con algu
nas modificaciones podr ía aplicarse quizás, con, 
muy feliz écs i to . 

Las sesiones de cortes se abren de derecho, 
y sin convocación anterior, el l . ° de marzo de 
cada a ñ o ( ar t ícu lo 10.6). La lejislatura se re
nueva cada dos años (ar t ículo 108) , y el rey no 
tiene derecho de disolverla, asi como los di
putados no pueden formar parte de la lejisla
tura siguiente (ar t ícu lo Í 10 ) . 

Los ministros, consejeros de estado y em« 
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picados de la casa real , no pueden sentarse en 
el.cuerpo lejislativo; los ministros con el bene
plácito de las cortes, obtienen en el la palabra, 
pero sin poder asistir á las deliberaciones (ar
tículo 125), Los diputados no pueden conseguir 
empleo alguno público mientras dure su mi
sión , y un año después de haber cesado en ella 
(art ículo 130). 

La plenitud del poder lejislativo reside en 
las cortes, no gozando el rey sino el veta sus
pensivo por tres años (art ículo 149). Por otra 
parte la asamblea aprueba antes de ratificarse 
los tratados de cualquier naturaleza que sean, 
determina las ordenanzas relativas al servicio 
militar y marít imo , aprueba las cuentas , ar
regla cuanto concierne á la administración de 
las aduanas del estado, y ordena las medidas 
jeneraies para la conservación de la salud pú
blica en el reino ócc. dcc. (art ículo 131). 

Todas estas atribuciones , en las que se ha
llan confundidas las de la junta de sanidad y 
las del tribunal de cuentas, deben ejercerse en 
tres meses, ni mas ni menos , único freno que 
supieron encontrar contra la arbitrariedad de 
una asamblea soberana , y que deja hasta cierto 
punto inútil la presencia de la diputación per
manente , cuya única misión determinada es 
velar por la observancia de la Constitución y 



21$ 
de las leyes, para dar cuenta cuando se abran 
Jas corles ( a r t í cu lo 160): creac ión vaga y azaro
sa , tomada de la antigua lejislacion aragonesa, 
lo mismo que la esclusion de sentarse en las 
cortes los empleados de la casa r e a l , y la pre
sentación de candidatos en triples listas para 
ciertas funciones p ú b l i c a s : jfatalidad singular, 
que uniendo las teor ías modernas á los recuer
dos mas confusos de la historia , dio nacimien
to á una lejislacion imposible ! 

Vemos , pues A que entre el monarca y las 
cortes , estas se aplicaron la parte del león en 
virtud de aquel principio , que nunca es mas 
verdadero que cuando se trata de constituir el 
estado : los ausentes no tienen razón. Confi
rieron al rey en thesis jeneral la plenitud del 
poder ejecutiva ( a r t í c u l o 170'); pero hemos 
visto ya qu3 no puede concluir los tratados sin 
dar cuenta á lar cortes , y con su anterior conr 
sentimiento; del mismo modo no elije los miem
bros del consejo de estado , sino por una lista 
triple propuesta por las cortes (234) , ni nom
bra los majistrados de los tribunales , los obis
pos y demás dignidades ec les iást icas , sino por 
la presentación del consejo de estado. Puede 
perdonar, mas « b a j ó l a cond ic ión de que su 
in Juljencia no sea contraria á las leyes;" en fin, 
se ve sometido en ios actos de su vida c iv i l á 
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restricciones, contra las cuales protestaría el 
último de sus subditos , pues no puede salir del 
reino ni casarse sin el consentimiento de las 
cortes, y la violación de tales disposiciones 
equivale á su abdicación de la corona (172}. 

Oigamos sobre la discusión de este código 
á un testigo de vista, y diputado al propio tiem
po de la asamblea , á quien nos vemos obliga
dos á citar á cada paso. 

» Anunciamos en otro libro la lectura he
cha á las cortes en 18 de agosto de 1811 , de 
los primeros trabajos de la comisión de Cons
titución , nombrada en el diciembre anterior. 
Comprendían aquellos las dos primeras par
tes, ó sea todo lo concerniente al territorio, 
relijion , derechos y obligaciones de los indivi
duos , como igualmente la forma y facultades 
de las potestades tejiste ti va y ejecutiva. La ter
cera parte se leyó en 6 de noviembre del mis
ino año , y abrazaba la potestad judicial, ha
biéndose presentado la cuarta y últ ima el 2 ¿ 
de diciembre inmediato, en el cual se determi
naba el gobierno de las provincias y de los pue
blos , y se establecían reglas jenerales acerca 
de las contribuciones j de la fuerza armada , de 
la instrucción públ ica , y de los trámites que 
debían seguirse en la reforma ó variaciones 
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que en lo succesivo se intentasen en la nueva 
ley fundamental." 

nAcompañó al dictamen de la comisión un 
discurso elocuente y muy notable, en que se 
daban las razones de la opinión adoptada , fun
dándola en nuestras antiguas leyes , usos y cos
tumbres, y en las alteraciones que ecsijian las 
circunstancias del tiempo y sus trastornos. Le 
habia estendido D . Agustín Arguelles, encar
gado por tanto de su lectura : hizo la del texto 
D . Evaristo Pérez de Castro/' 

«El lenguaje digno y elevado del discurso, 
la claridad y orden del proyecto deja comisión 
y sus halagüeñas y jenerosas ideas, entusiasma
ron sobremanera al publico; no parándose los 
mas en los defectos ó lunares que pudieran des
lucir le , porque en España se conoc ían los males 
del despotismo, no los que á veces acarrean en 
punto de libertad ciertas y ecsajeradas teorías. 
Así fue que D . Juan José Güereña , diputado ame
ricano por la nueva Vizcaya y presidente de las 
cortes , á la sazón que se leyeron las dos prime
ras partes , si bien desafecto á reformas , arras
trado como los demás por el torrente de la 
opinión , señaló para principiar ios debates el 
25 del propio agosto; plazo sobradamente cor
to. Duró la discusión por espacio de cinco me
ses , no habiéndose terminado hasta el 23 del 
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prócsimo enero: fue grave y solemne, y de suer
te que afianzando la autoridad de las cortes, en
salzó al misino tiempo la fama de los indivi
duos de esta corporac ión ." 

»Por eso los obstáculos que quisieron pre
sentarse al progreso de las deliberaciones ven* 
ciólos fáci lmente la voz púb l i c a , y eí vivo y 
común deseo de gozar pronto de una .Constitu
c ión Ubre. De aquellos , húbolos de fuera de 
las cortes, y también de dentro, aunque no 
muy dignos de reparo. Hablaremos de los pri
meros mas adelante. Comenzaron los ú l t imos 
ya en el seno de la comisión , no hablen Jo que
rido uno de sus individuos , D. José Pablo Va 
liente , firmar el proyecto á pesar de haber con
currido á la aprobación de las bases mas prin
cipales. Crecieron algún tanto al abrirse los de
bates en el congreso. Los contrarios al proyec
to , frustradas las esperanzas que hablan funda
do en el presidente Güereña , reemplazaron á 
este el 24 , dia de la remoción de aquel cargo, 
con D. Rarnon Gira ldo, á quien teman por ene
migo de novedades, y no menos resucito para 
suscitar embarazos en la discusión, que fecun
d o , á fuer de togado antiguo., en ardides pro
pios d;;l foro Mas también en eso se equivoca
ron. Giraldo luego que se sentó en la silla de la 
presidencia mostróse muy adicto á la nueva 
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Const i tución , y empleó su firmeza en llevar á 
cabo y en sostener con tesón las deliberacio
nes." 

Oigamos ahora la opinión de este diputado 
sobre el código deque se trata. 

»Hemos tocado algunas de sus faltas en el 
curso de la anterior nar rac ión y e c s á m e n ; ad
virtiendo que pecaba principalmente en la for
ran y composic ión de la potestad lejislativa, 
como también en lo que tenia de especulativa 
y minuciosa. Aparec ía igualmente á primera 
vista gran desvario haber adoptado para los pai-
ses remotos de Ultramar las mismas reglas y 
Constitución que para la Península ; pero desde 
el punto que la junta central habia declarado ser 
iguales en derechos los habitantes de ambos 
hemisferios, y que diputados americanos se sen
taron en las cortes , ó no habian de aprobarse 
reformas para Europa , ó menester era estender
las á aquellos países . Sobrados indicios y prue
bas de desunión habia ya para que las cortes 
añadiesen pábulo al fuego; y en donde no ecsis-
tian medios coactivos de reprimir ocultas ó ma
nifiestas rebeliones, necesario se hacia atraer 
ios á n i m o s , de manera que ya que no se impi 
diese la independencia en lo Venidero , se aleja
se por lo menos el instante de un rompimiento 
hostil y total." 
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»En lo demás la Constitución pregonando 
Un gobierno representativo y asegurando la l i 
bertad civil $ la de la imprenta , con muchas 
mejoras en la potestad judicial y en el gobier
no de los pueblos , daba un gran paso hacia el 
bien y prosperidad de la nación y de sus indi
viduos, E l tiempo y las luces cada dia en au
mento hubieran acabado por perfeccionar la 
obra todavia muy incompleta." 

» Y en verdad , ¿ como po Jria esperarse que 
los españoles hubieran do un golpe formado 
una constitución esenta de errares , y sin tocar 
en escollos que no evitaron en sus revoluciones 
Inglaterra y Francia ? Cuando se pasa del despo
tismo á la libertad 7 sobreviene las mas veces un 
rebosamiento y crecida de ideas teóricas , que 
solo mengua con la esperiencia y los desen
gaños. Fortuna si no se derrama y rompe aun 
mas allá , acompañando á la mudanza atrope-
llamienios y persecuciones. Las corles de Espa
ña se mantuvieron inocentes y puras de escesos 
y malos hechos, jOjalá pudiera ostentarlo mis
mo el gobierno absoluto que acudió en pos de 
ellas y las d e s t r u y ó ! " 

»No lia faltado quien piense que si hubieran 
las corles admitido dos cámaras y dado mayo
res ensanches á la potestad real , se hubiera 
conservado su obra estable y firme. Dudárnoslo. 

i 
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E l equilibrio mas bien entendido de una cons
titución nueva cede á ios empujes de la ignoran-
rancia \ y de alborotadas y antiguas pasiones. 
Los enemigos de la libertad tanto mas la temen, 
la aborrecen y la acosan, cuanto mas bella y 
ataviada se presenta. Camino sembrado de abro
jos es siempre el suyo. Emprendímos le enton
ces en España ; mas para llegar á su t é rmino , 
aguantar debíamos caídas y muchos destrozos." 

Por el re iúmeu que hemos hecho habrán 
conocido nuestros lectores cual era el r é j imen 
á que súbitamente pasaba la España de Felipe I I , 
de Alberoni y del pr íncipe de la P a z , cayendo 
de un depotismo en otro y atravesando por me
dio de la libertad : y este era el establecimiento 
que la constitución calificaba con el nombre de 
monarquía templada hereditaria. La herencia 
era también poco mas ó menos tan ilusoria co
mo las atribuciones reales , pues el art ículo 181 
imponía á las cortes la abligacion »de escluir 
de la succesion la persona ó las personas recono
cidas por incapaces de gobernar, ó que hubie
sen merecido por alguna acción perder la co
rona." 

Si semejante código hubiese sido producto 
de una lucha violenta entre la asamblea popu
lar y el realismo que procura defenderse ; si ta
les disposiciones hubiesen quedado sancionadas 
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por decirlo así con las derrotas succesivas del 
uno y 'as victorias dé l a otra, el afecto ordinario 
de las resistencias inúti les esplicaria fáci lmente 
los defectos dé la Constitución de Cádiz, Mas suce
dió todo lo contrario: losobstáculos no se presen
taron por parte alguna y las protestas sin resul
tado no pudieron tener influencia sobre el con
junto de los trabajos lejislativos. Amas fija la 
opinión en una lucha encarnizada no se hallaba 
entonces en el caso de ejercer sobre las cortes 
aquella acción revolucionaria é incesante que 
entretuvieron desde 1820 la guerra civil y las 
tentativas mal concertadas , pero demasiado pa
tentes de la coron3. En otra parte pues deben 
buscarse las circunstancias fatales á que el mi
nisterio Calatrava atribuye con justicia las im
perfecciones de la obra de 1812. 

Sin recordar la enseñanza puramente teóri
ca y casi siempre secreta á que el antiguo réj i -
men sujetaba en España á las clases ricas y le
tradas , y su antipatía demasiado le j í t ima á un 
orden de cosas que habia faltado poco para que 
produjese el esterminio total de su gloriosa pa
tria , debemos no perder un instante de vista, 
cuando juzgamos la Constitución de Cád iz , que 
en aquella época y á los ojos del congreso, el 
rey cautivo en Valencey tenia una ecsistencia 
puramente nominal. Si el trono era un recuer-
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do , no er.a ya una esperanza. Como no parecía 
posible á la previsión humana adivinar los re
bultados de la campaña de Rusia y el levanta
miento jeneral de Europa , justo es reconocer 
que en el orden natural de los acontecimientos, 
la vuelta de la casa deBorbon al trono de Espa
ña estaba sometida á sucesos muy evenluales, 
y preciso es decirlo , improbables. 

De aquí la obligación de constituir el go
bierno del pais bajo una forma en la que la ac
ción directa del rey no fuese esencial, conser
vando empero á los ojos del pueblo el presli-
jio del trono que no por estar vacante era me
nos sagrado. Por otra parte, aunque hubiese 
sido sincera la negativa de las cortes á las pr i 
meras proposiciones del gobierno intruso , sin 
embargo mas de una vez durante el curso de la 
discusión del pacto constitucional, debió pre
ocuparlas el triste y serio pensamiento, que las 
trabas preparadas al poder real l legar ían quizás 
un día á aplicarse á un rey estranjero , á quien 
España parecía no poder lanzar entonces de su 
seno y que acababa de recibir en algunas pro
vincias una acojida casi popular. Finalmente s i 
al través de la distancia y de los acontecimien
tos ^ ocurría algunas veces á los diputados de 
España el fijar sus ideas en el palacio de Valen-
cey , llamado la prisión del monarca , aunque 


